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Unidad Operativa de Contrataciones

Asunción, martes, 25 de febrero de 2025.

Señor
Dr. Juan Agustín Encina, D¡rector Nacional

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas
Presente.-

Me dirijo a esa Dirección Nacional, en atención a los comentarios sobre verificación de la convocatoria relacionada

al proceso de Licitación de Menos cuantía sBE "CoNTRATACIÓN DE SEGURO DE VEHÍCULOS INSTITUCIONALES" -

lD N' 460538, a los efectos de responder al reparo realizado:

Observaciones del Verificador:
PUNTO 1: CONDICIONES EN CUANTO A IA CAPACIDAD FINANCIERA.

1- Requisitos de Participación y Criterios de Evaluación.

5e omiten a ciertos contribuyentes para acreditar la capacidad financieral
Con relación a la acreditación de la capacidad financiera, se solicita se justifique razonablemente porque no han

sido considerados los demás tipos de contribuyentes (Ej. IRAGRO, lRP, IRPC, lRAC|S...según el caso).

RESPUESTA: Por lo noturalezo del llamodo, en lo cuol se solicito el Seguro de Vehículos, y conforme o lo que dicta la
Ley 827 "De los Asegurodores y Reosegurodores" en lo Sección ll - Empresos Autorizodos rezo en su Artículo 3'.
Empresos que pueden operor. Solo pueden reolizar operociones de seguros:

o) Los Sociedodes Anónimos; y,

b) Los Sucursoles de Sociedades Extronjeras.

Es decir, estos t¡pos de Empresas son considerodos del Tipo de Persono Jurídico, los cuoles onte lo Abogocío del

Tesoro y ante lo DNIT no pueden inscribirse en los lmpuestos que observó el técnico verificodor. Es decir, estos

empresos por su naturolezo y conforme o lo que exige lo Superintendencio de Seguros solo pueden inscribirse como

IRE GENERAL, yo que tombién deben demostrar el movimiento finonciero con lo presentoción de los Estodos

Finoncieros en formo onual.
Además, es importonte poner en conocimiento de lo DNCP que la solicitud de díchos tipos de impuestos es

obsoleto, es decir, yo no se encuentron vigentes de ocuerdo a lo Ley 6380 "De Modernización y Simplificoción del

Sistemo Tributorio Nocionol" en los cosos que se mencionó IRAGRO, IRPC, e lRAClS.

En los cosos de IRE RESIMPLE, IRE SIMPLE, IRP y otros, estos impuestos no oplican por lo expuesto más orribo.

Comentario:Se consulta a la convocante porque en la Capacidad Financiera no se obtuvo en cuenta la evaluación

de la Cantidad de reaseguradores y Cantidad de reaseguradores, establecidos en el PBC.

RESPUESTA: 5e ogregon al PBC en el opartado de Copacidod Finonciera los siguientes índices:

- Cantidod de reosegurodores: No Aplico.
- Colificoción de reosegurodores: No Aplico.-

PUNTO 2: CARGA DE DATOS DE LI.AMADOS.

1- Datos de Licitación.

Cláusulas incompletas o datos insuficientes:
Solicitamos a la convocante completar las cláusulas con los datos correspondientes al proceso.

Comentario: Por la naturaleza del llamado, se consulta a la convocante en la Forma de Pago no estableció de

forma Mensual o Contra entrega.
RESPUESTA: Se ho procedido o lo corrección y corga en el SICP.

más distinguidas.-
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Sin otro particular me despid

General de lo U. O. C.


